
    
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PROVINCIA DE PANAMÁ 

  

        

NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO 

TELÉFONOS: 223-9423 CAMPO ALEGRE, EDIFICIO ANGELIKI, LOCAL 1A, PLANTA BAJA FAX: 223-9429 
223-4258 APDO. POSTAL 0832-00402, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

COPIA 

ESCRITURA No. 5,329 DE 0% _ pg MARZO DE 20 22 

POR LA CUAL: la sociedad anónima denominada PECS HOLDING 

CORPORATION S. A. otorga poder generál'a favor del señor GERMÁN 

AVILA LEÓN, para representar a la sociedad. 
HORARIO 

Lunes a Viernes 

8ama5 pm 

Sábado 

9 ama 12 pm 
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corporaciones, sociedades anónimas o asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales o de    

  

cualquier entidad corporativa o emitidos por cualquier estado, provincia, municipio, ciudad o subdivisión    

  

     

  

política de cualquier nación. 

   
      

hacer toda clase de depósitos en ellas; así como retirar, sin limitación alguna de cuantía, todos los fo 

RCD) . 

LADI CIMA DEl 4. Abrir cuentas corrientes, de depósito y de cualquier otra naturaleza, a nombre de la sociedad, en 
€ “a : DELL IRÓS ; 

¿ 4ma DEL ; 
s CIRCLE bancos, sociedades o con personas particulares, pudiendo designar la persona o personas que podrán 

q ¡MA Di” y 
AR] ¡ACTO 

ME poma DEL   



. a an curan pros Am Pura aun raro no e A. y 

e A O e A A O A AR ARCO O RES DL 
NES e yea CREA ” 0 nt VE Cart nt a ya ra LIS pg Re PS VO a NOTAR eN Ara DECIA y Dt CA NOA 

y y : 5% va qa pana nia A yo Dt. Y ud rn ner x NGrAR A t > Nx > X 201 Dd 
Saa DE Me a OPA y NOTAR a o e or o Op Pa Ñ ma AN aora, MAR a pen que» Y pe CA NODO 

x ni Y 1a Y : A y l 41 no - e ¡FAR ye mi 1 9 pt k a Ran A uo RA yl PA eN por pana NENAS v se E t ye o MP y Cl DEl 4 Ma o 
a hay y EN , A > , , p , AA NO , ? Not 1 1 o .S mob 
1, m4 q yin De SCAN xusA ph td ¿Dam al cnt COJAÁRiO Y 

Y 1Rí da 2 por Ya RiA prós pa Man LAMA cux ve Curro OE para DE W : 4a Dri pad na ma NO) > 
5 H h CO pArA RCA 

A NO! e 
DARIA Oy UI 
ANAMA NOTAR 
PLARIA DF E 
Daya va no EN 

Oj arRIA DECA 
Pana MA NDÍA 
Loja RIA ví 44 

nm Di a, 
negociables o transferibles. RA 

4 
SS Aria VA mm 

5. Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y documentos de cualquier clase como A S 
pyarUu 

clase de mandatos o cheques; girar, aceptar, protestar y pagar letras de cambio, libranzas, mandatos, 

cheques, pagarés y otras órdenes para el pago de dinero, al igual que toda clase de instrumentos 

  

puedan ser necesarios a fin de llevar a cabo cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de ||. yy pea 

embarques, de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y cualesquiera otros a los que se 

  dedique o pueda dedicarse la sociedad. RIA pro 

6. Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades, en metálico o bienes fungibles, con o sin interés, con Na no ant 

facultad para pactar o constituir, sobre bienes propios de la sociedad tales hipotecas, garantías 

pignoraticias y cualquier otra clase de garantias que estime conveniente y traspasar, ceder y aceptar las 

garantías que se constituyan a favor de la sociedad, con facultad para ceder, posponer, prorrogar, 

modificar, subrogar, pagar y o consentir a la cesión, posposición, prórroga, modificación, subrogación, llamen 

  pago y cancelación de cualesquiera otras garantías. py MANO 

7. Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y contratos que fueren necesarios para el [[, yr neon 

financiamiento de otras empresas; organizar, incorporar, reorganizar y asistir financieramente o de 

cualquier otro modo, cualesquiera compañías, sociedades anónimas, sindicatos, sociedades regulares, PARA Eat 
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13. Celebrar y llevar a cabo cuantos contratos civiles, mercantiles, industriales o fabriles, con facultades 

de administración y disposición, como puedan ser necesarios o convenientes para llevar a cabo los 

negocios y objetivos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren especificado, resolver y solicitar la 

resolución de cualesquiera contratos que celebre; otorgar y suscribir cuantos documentos públicos o 

privados se requieran para el ejercicio de todas las facultades señaladas en este poder y cuantas más 

sean necesarias para el ejercicio de las facultades de administración general y representación legal de la 

sociedad en cualquier parte del mundo, pudiendo consignar en dichos documentos cuantas condiciones y 

términos convengan a la naturaleza de los actos que contengan; designando lugares para el cumplimiento 

de las obligaciones y otorgando toda clase de contratos y escrituras adicionales para enmendar o 

subsanar errores de otras, o cumplir formalidades de cualquier legislación que resultare aplicable. ---=------ 

14. Ejercer y llevar a cabo tales otros poderes y facultades que sean necesarios o conveniente para dar 

cumplimiento a los fines y objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubiere expresado 

especificamente, pues es el propósito de este poder que la persona a favor de quien se otorgue, pueda 

ser capaz de realizar para y a nombre de la sociedad, todo lo que la sociedad podría hacer y ejecutar 

directamente dentro de sus objetos sociales.   

  YO CERTIFICO: Que el documento anterior es una fiel copia de su original. 

(fdo.) CELESTINO ARAÚZ, Secretario. --- REFRENDADA POR: (fdo.) JULIO CÉSAR CONTRERAS 

I11, Abogado en ejercicio, Cédula No. PE-1-325. ----   

El suscrito Notario hace constar que esta escritura es refrendada por el doctor JULIO CÉSAR 

CONTRERAS III, con cédula de identidad personal número PE-uno-trescientos veinticinco (PE-1-325), 

abogado de la firma profesional de abogados AROSEMENA NORIEGA 8 CONTRERAS, la cual firma para el 
CS 

  efecto conjuntamente con los testigos y el suscrito. 

Leída como le fue esta escritura al compareciente en presencia de los testigos instrumentales, señores 

ARASELI AMBULO SARMIENTO, con cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos setenta- 

o
 

trescientos treinta y siete (8-470-337), y JAYRO NUÑEZ DE LEON, con cédula de identidad personal 

A número ocho-setecientos veinticinco-doscientos veintiuno (8-725-221), mayores de edad y vecinos de   RIA E CUNO 1 - eN 
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